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PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

..... • , ............. ,¡;,

novedad relativa á los niismos, que mereCiese ser partici-
pada. .' .

Dl;l J;l;l!),J. Qrden.l.Qdigoi~ V> El. para suc.onQcímiento y
d~m,.ás efe13t9B.;DiQs ~~rde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de octüb:re de 1891.

•
AzcÁRBAGA.

üONOS DE TIEUPO

7.a SECOIÓN

Exomo. Sr.: En vista de la documentada instancia que
V. E. cursó it este Ministerio, en 30 de mayo último, pro
movida por el comandante de Artillería de ese distrito, Don
Rafael Maroto Aldaya, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por
el Com;ejo Supremo de Guerra y Marina, en 21 de ag6sto
próximo pasado, ha tenido á bien conceder al recurrente un
año de abono por razón de estudios, tan sólo para los efec
tos de retiro, con arreglo á lo dispuesto en las reales órde
nes de 5 de junio y 24 de agosto de 1887.

De la de S..M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demáro efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 3 de octubre de 1891. -

AZCÁRRA&A

Señor Capitán general de la Isla de Cuba..
l5eñores Presidente del Consejo Supremo de ",Guerra y Íflarina

é Inspector general de Artillería.

- .. -
ASUNTOS INDETERUINADOS

7.S. 'SECCIÓN

Excmo. Sr.: ACNldiendo á lo propuesta ]7Jr V. E. á
este Ministerio, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien dispon'Jr que los jefes
militares de expedición en los' barcos que transportan per
sonal entre la Península y los distritos de Ultramár, al lle
gar á les puertos de desembarco, den conocimiento á la au
toridad militar de dichos puertos del fallecimiento de jefes
ú oficiales que hubiesen ocurl'ido á bordo y de cualquier otra

Señor Cápi~ri general de Burgos.
. . . . ~ - .

Señores Capitanes generales de.~p.cía, Galicia, Cataluña,
Islas de Cuba, Puerto Rico y Filipinas.

..-
CLASIFICAOIONEs

7.· SECC1ÓN

Exomo. Sr.: En visÚi. de una instancia cursada por
V. E.. á ,este ~is~~ri<>.? 6n3 .~e1 mes d,e, agosto pasado, en
la que el. sargento.4el~.Com9,Il;dan~ de la Guardia Civil de
Sancti Spiritus",Gabriél Návas .Aiim6s,!olicita se1e declare de
es~~l~ ;~t ~~p'~~OtP'~~ÓA~ <lésrá~g~n~o;pri:meFoque' obtuvo
en.f> de DiaY9.Ae¡&86,~~~ey' (q:D"g.)1 y f1ll. su ,nombre la
Reina RegeIl.~€l <:l:e1 ~ein()" 4~ .. acuetq.o :_co~ lo ;e:;pu~stopor
V.E., en;dif.lho escrito, ha, tenido. á bien desestimar la peti
ción dél;?1~erés~dó por carEic~r.d.~ furidaIll~nto su petición.

De real orden 10 digo á V. E1 para,sf!.~ollocimiento Y
demás(l1eQ~0.s,., . ..\Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de oetubi:é de 1891.

iiC~GA

Sefior Inspector general de la Gurdia Civil.

Señor Capitán general de la Isla de CUbil.

•••
-:O'• • ! . ..v., ", . >' . > ~\'U¡::·:P~...,

-DJilPóSIl'ODE LA G'O'UBA

. 2.& SECCIÓN

Circular. Excmo. Sr.: S.M.elRéy(q.D.g.), yeneunom
bre laRe~n~ Res.t..te del Reino,ha tenido a. bien disponer que
por el Depósito de la GueUl} se ponga á la venta el tomo 8.°
del Memorial, el mismo 15.0 de la Memoria sobre la organiza
ción militar de Es,p(/;fía, al precio de 4 pesetas ejemplar, y
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que se remita á los cuerpos y dependencias prevenidas en
real orden de 16 de diciembre de 1871, teniendo en cuenta
las reformas sufridas en su organización <desde la indicada
fecha; entregándose, previo el abono de su importe, á la
Caja General de Ultramar, los ejemplares pertenecientes a
los distritos de Cuba, Puerto Rico y Filipinas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimianto y
erectos consiguiente¡;¡. Dios guarde á V. E. mucho!! años.
Madrid 3 de octubre de 1891.

Soñar..... .. -
DES'llINOS

5.11. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vi¡¡tl!l, d~ la :in~anciaque, con escrito de
fecha 15 del mes próximo pasado, cur~ó V. E. á este Minis
terio, promovida por el capitán'de Infantería, profesor del
Cole¡p.o preparatorio miJítar de Lu~o! D. Vicente de A~me

"ieh Beatló, en súplica de que se le eonceda la separación 1
del colegio y la resiaeneia en Viga, hasta que obtenga co
locación, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regen
te del Reino, ha lenido á bienaooed6P ~ le que el :urie~sado
solicita; debiendo quedar en situooiQB de r-eemplazo y á die
posició:g;del Inspector gen~ral de .1niante:Pia pal'R la p1'O

pueita de su ulterior destino.
De real orden lo digo á y, ¡. :rnW{l¡ §'l QQJ:\<w:i.wie.xrto y

Mectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años~

Madrid 3 de octuh;r.., de 1891.

Señor Capitán general 'de Galicia.

Señores Inspectores generales de Infantería y Administración
Militar.

"l. t\ SE9C+Ó~

Excmo. Sr.: Accediendo á lo ~rop~eitopor V. E. á este
Ministerio, en 19 de agosto próximo pasado, el Rey (que
Dios guarde), y ,en BU nombre la. Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien disponer que el capitá.~ de Infantería, llon
Ernesto March Garcia, ('lese -en el cargo d~ ª,yudante de cam·
po del general de brigada D~ Emilio JWoChflal'QÍa.

De real orden lo digo á V. E. para slJ conoc~m)E!.nto Y
demás efectos: Dioa gU3.Jde á V;~. IIl;uchos1tt'íos. Ma·
drid 3 de octubre de ~89+.

AzQ~&4'

Señor Capitán ~eneralde la Isla de Ouba.

~

Excmo. Sr.: Acceqien.do ~ lo PJiQp.uesto po:/; V. E.. á ~ste

Ministerio, en 20 de a¡osto próximo pal.ado, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombw la Beina Regente del Reino,
se ha servido nombrar ayudante de camllo de V. E. al ca
pitán de tnfantel'ía de ese distrito, D. Enasto March García.

. De real orden lo digo ¡t V. E . .t>ara su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de octub~e de ¡SV1.

AzOÁlUU-G4

Señor Capitán general de la. Isla de Oqba.

Excmo. Sr.: Eu vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 7 del mes próximo pasado, promovida
por el capitán de Infantería del distrito de Cuba, D. Emilio
Muiioz Mir, en la actualidad en uso de licencia por enfermo,
en Jaca, solicitando continuar sus servicios en la Península,
por haber cumplido el tiempo de obligatoria permanencia
en Ultramar, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo solicitado, con
abono de pasaje por cuenta del Estado; resolviendo, en su
consecuencia, que el expresado oficial sea baja definitiva en
aquel distrito, y alta en la Península, en los términos regla
mentf\l'ios, quedando en situación de reemplazo en el punto
que elija, ínterin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
l;Jrid 3 de octubre de 1891.

AzOÁRRAGA

Señor Capitan general de Aragón.

Señores Capitán general de la Isla de Cuba, Inspectores gene
rales de Infantería y Administración Militar é Inspector de
la Oaja General de llitramar.

Excmo. Sr.: En villta de lo solitado por el primer te
niente de Infantería, D. Ricardo Bautista Abadía, en instancia
que V. E. cursó á este Ministerio, con comunicación núme
ro 3.330, fecha 10 de agosto próximo pasado, el Rey (q. D.g.),
Y en su nombre la Reina Regente del Reino) ha tenido á
bien conceder al interesado el regreso á la Península, con
abono del pasáje por cuenta del Estado, en atención á que
ha CUmplido el tiempo de obligatoria permanencia en Ultra
mar; resolviendo, en su consecuencia, .que el expresa.do
oficial sea baja definitiva en ese distrito, y alta en la Penín
sula en 101'1 términos reglamentarios, quedando á su llegada
en situaeión de reemplazo Gn el punto que elija ínterin
obtiene colooaoión; aprobando, á la vez, que V. E. le haya
anticipado dicha gracia.'

De J;eal orden lo digo á V. ·E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de octubre de 1891.

AZCÁRRAQA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Capitán general de Oataluña, Inspectores generales
de Infantería y Adminis~raeión Militar é Inspector de la
Q.aja Gtnf!ral de Ultramar.

Excm.o. Sr.: En vista de la comunicación núm. 3.238,
que V. E. dirigió á este Ministerio, en 25 de agosto próximo
pasado, el Rey (q. D. g.), yen 1m nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien aprobar el regreso á la Península
dispuesto por V. E., de los primeros tenientes de arma de
Infantería, D, Marcelino Colín Díaz y D. Vicente Pallard Roíg,
en atención á qu':) se hallan comprendidos en la real orden
de 15 de junio último (C. L. I).úm.226), los cuales serán
baja en esa 1101a, y alta en la Península en los términos re·
glamentarios, quedando á su llegada en situación de reem·
plazo en el punto que elijan, ínterin obtienen colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Eeñor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales do Andalucía, Burgos y Galiela,
Inspectores generales de Infantería y Administración Mili
tar é Inspector de la Caja General de IDtramar.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 3.190,
que V. E. dirigió á este Ministerio, en 20 de agosto próximo
pasado, participando haber dispuesto el regreso á la Penín
sula, con abono de pasaje por cuenta del Estado, d81 sub
inspector médico de primera claEG dol Cuerpo de Sanidad
Militar, D. Enrique Llansó Oriol, el Rey (q. D. g.), yen 1m
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien apro
bar la determinación de V. E., en atención á que el intere
sado se halla comprendido en la real orden de 15 de junio
último (C. L. núm. 226); siendo baja en esa Isla, y alta en
la Península en los términos reglamentarios, quedando á su
llegada en situación de reemplazo en el punto que elija, ín·
terin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de octubre de 1891.

AzcÁRRAGA

Señor Oapitán goneral de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galicia,
Inspectores generales de Administraciós Militar y Sanidad
Militar é Inspector de la Caja Generallle ffitramar. .

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el capellán
párroco castrense, D. José Serra Garda, en instancia que
V. E. cursó á este Ministerio, C0n comunicación núm. 3.208,
fecha 24 de agosto próximo pasado, el Rey (q. D~ g.), yen
su nombre la Reina RGgente del Reino, ha teuido á bien
conceder al interesado el regreso á la Península, con abono
de pasaje por cuenta del Estado, en atención á que ha cum
plido el tiempo de obligatoria permanencia en Ultramar; re·
solviendo, en su consecuencia, que el expresado capellán sea
baja definitiva en ese distrito y alta en la Penfnsula en los
términos reglamentarios, quedando á su llegada en situación
de reemplazo en el punto que elija, ínterin obtiene colo
cación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galicia,
Vicario general Castrense, Inspector glilneral de Adminis
tración Militar é Inspector de la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: Accadienc10 á lo propuesto por V. E. á
oste Ministerio en comunicación de 4 del actual, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino·,
se ha servido nombrar ayudante de campo de V. E., al co
mandante del arma de Caballería, D. Víctor Espada Quintín,

que en la actualidad presta SUB servicios en el regimiento
Reserva núm. 5.

D3 real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Oapitán general electo de las Islas Filipinas.

Señores Oapitanes generales de las Islas Filipinas, Castilla la
Nueva; Galicia y Cataluña, Inspectores generales de Caba
llería y Adminístración :Militar é Inspector de la Caja
deneral de Últramar.

DES~INOS CIVILES

5.11. SECCIÓN

Excmo. Sr.: Habiendo sido nombrado o:ficial de quinta
claSl} de la Sección de recaudación (ID la Administración de
Contribuciones de Tol.do, eón el sueldo anual de 1.500 pe
setas, el sargento del régimiento Cuadót:es de Alfon8o XII,
número 21 dI:) Oaballeria, Emilio FeP11ándéz M'artinez, el Rey
(q. D. g.), Y 'en su nombre la Reina Regente del Rllino,1Út
ha servido disponer que el mencionado sargento cause baja
en el cuerpo, por fin dél me:!! actual, y alta en la reserva
que corte/llponda... .

Dé :teal orden lo digo á V. E. para i!u COhiJcimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de octubre de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor Oapitán génera1 dé Andalucía. •

Señores Oapitán general de Castilla la· Nueva é Inspectores
gerie~al.es'de Cabll.lll3rta y Administración"Militar.

-.-
J'tTSTICIA

B.a SECCIÓN

Circular. Excmo. Sr.: El Presidente del Oonsejo Su·
. premo de Guerra y Marina, en 22 de septiembre pró:x;imo
pasado, rtmitió aeste Mlniste:do testimonio de la sentencia
dictada por dicho .altó Cuerpo, el dla 17 del citado m~s, en
la causa seguida en el.Qistrito miiitarde Puerto Ric6.con
tra los capitanes de la Guardia Civil, D. Juan Fern4nde:¡ Cas
tro y D. Francisco Rodrígues de Rivera, por el ~8lito.de in
sulto de¡:tRlabra á superior; la cual sentencia es com0 sigue:

«De conformidad con lo propuesto por 105 señores fi@
cales; se aprueba, porlos fundamentos que contiene, la sen
tencia del Consejo de guerra de oficiales generales celebrado
en la plaza de San Juan de Puerto Rico el 15 de junio últi
mo, por lá que se absuelve libremente á los capitanes de la
Guardia Civil, D. Juan Fernández Castro y J:). Francisco Ro:
dri~tie~de Riyera, ·por el delito de insulto dé plilabra asu-
perior~. .. "U¡. . .

Lo que de real orden, y con arregló á lo prevenido en el
arto 634 del Oódigo de Justicia militar, comunico a V. E.
para IiU conoci~ientoy efectos consiguientes. Dios guarde
á V. E. muchos años. Madrid 3 de octubre de 1891. .

AzCÁRR~(!tA

Señor..... _.-.
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PAGAS DI ':rOCAS

6. 80 SECCroN

Excmo. Sr.: En vista del oficio que V. E. dirigió á este
Ministerio, con fecha 11 de febrero del corriente año, sobre
abono de pagas de tocas á D.S. Altagracia Bermú.dez Lanañaga,
viuda del teniente de Infante'tbi; E>.Frttnéisco'8áncliez Gil;
resullando que por real orden de 24 de julio de 1880, fué se
ñalado dicho beneficio en importe de .375 pesetas, el cual,
según otra real orden de 14 de enerO de 1882, debía ~atisfa

cerse por la Dirección General de Administración Militar a
la Caja General de Ultramar, á fin de que esta dependeneia
lo girase al batallón fijo de Artillería de ese distrito (hoy
duodécimo batallón de Plaza), plJ,ra su entrega á la interesa
da; resultando que tales pagas no fueron acreditadas ni abo
nadna oportunamente por no haberse hecho por dicha caja
la correspondiente reclamación, y oo:qsiderando que el de
vengo de que se trata no ha ptescripto, una vez que consta
que la susodicha fnteresadá lo ha rBclámBiél.o re,'Petid:!.s'veces,
el Rey (q. D. g.), y en sn nombre la Reina :Reg'énté d&'Rei·
no, de aeuerd@) con lo miormadoym-elInspectar general de
Administración,Militar, en 7'del mes pi"é:rimo 'PftBadO', ha
tenido á'bien rehabilitar 'á la teferida ihteTeI3ada 00. el goce
de las repetiodas pagas de tocas; ,diaponiendo se'hagael abono
por el presupueato:cori'ieüte'en-la' forma'{lJ:ue'Previene la ci
tada real m'den de 14 de-enero de 1882.

De la propia orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afioe:. Madrid
3 de o,ctubre de 1891.

Señor Cap:i.tán general de la Isla de Puerto Rico,
• f' ~ , ~ _. , ", • • •

Señores Inspector general de Adniinistraci:ón 1Ifilitaré Ini-_
pactor dala Gaja.Genel'alde Ul~F~" , .. ,~.>,

-.'-
PASES A OTRAS A!UñAS

4. a SECCIÓN

CirC1l1a1'. Excmo. Sr.: E~ vil!ta de la consulta que el Ins
pector general de Infantería dirigió á éste Ministerio en 14
de julio próximo pasado; el Reyeq. D.-g.); y en su nombre
la Reina Regente del Reino, se ha servidó dispóiler g,ue pue
de concederee el pase á los ifistit'ntos lie"Guardia civil y
Carabineros'á lossál'gl:into's Y' cabóBueli 'situaciÓn: de reser
va, en las mismás- condiciones que á los soldados, con la li
mitación de qitedar obligádos'á incorporátBe ~'los cuerpos
de su procedoncia:, 'para vbl~er 'á ócu:pat SU:s'~ism:os puestos
en el caso de que, por nio'fi1izaéióÜ d'eláSteserv8.s úotra
causa, conráderaBe conV'enlertte'elGÓbierti.ocompl'etar 'sus
cuadros de'clases;' . , ,. "'. . •

Dé real orden lo digo á V. E. para su conocin;l.iento y
demás efectos.' 'Dios guarde á V. E. mneho$ ~ñós. Ma
drid 3 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor.....

~:. ,.....-

PENSIONES

6. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nom1ure la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 14 de septiem
bre último, se ha servido conceder á D.a María de los Dolo·
res García de la Torre y Casaus, viuda del teniente coronel de
Infantería, retirado,D. Antonio Cubero y Fernández, la pen
sión anual de 1.350 pesetas, cuarta parte del sueldo que sir
ve de regulador, con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864
y real orden de 4 de julio de 1890 (D. O, núm. 151); la eual
pensión se abonara á la interesada, mientras permanezcaviu
da, por la Delegación de Hacienda de Cádiz, desde el 19 de
diciembre del año próximo pasado, que fué el siguiente día
al ael óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
S de 'octubre de 1891.

AzoÁRRAGA

Señor Capitán general de Andalucía.

Señór Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

--~

Excmo. Sr.: ElRey(q.D. g.),yonsunombrelaRcina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 7 de septiembre
último, se ha servido desestimar la instancia que, en súpli
ca de permuta de pensión, ha promovido D.n Lucía Andra
des y García, viuda del comandante de Infantería, retirado,
'Don Tereso Nieto y Tellechea, pues teniendo en cuenta que
éste ascendió á capitán con posterioridad al 22 de octubre
de 1868, earece aquélla de derecho á lo que preteude, y debe
atener~e á la pensión de Montepío que disfruta en la actua
lidad.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen 8U nombro la Reina
Regente del Reino, conformándose COJi lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 7 de septiem
bre último, se ha servido oonceder á D.a Eladia Estades y Ta
chón, viuda del capitán de Infantería, retirado, D. José
D~az y Toledo, la peusión anual de 750 pesetas, cuarta par
te del/meldo que sirve de regulador, con arreglo á la ley de
25 de junio de 1864; la cual pensiónse abonará á la interesa
da,mientras permanezca viuda, por la Delegación de Ha
Qienda de Valladolid, desde el 17 de julio del corriente año,
fecha de la solicitud; cesando el mismo día, pi:evia liquida
ción, en el percibo de las 625 pesetas, también anuales, que
por real orden de 4 de marzo de 1882 le fueron otorgadas,
sin que pueda aspirar amayores atrasos por oponerse á ello
la real orden de 17 do aoril do 1877, ni tampoco á la bonifi
cación á que se refiere en su Íllfitancia por haber fallecido el
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AZCÁRRAGA

el causante no contaba con 25 años de servicios, ni disfrutó
tampoco por espacio de dos el sueldo de subinspector de se
gunda clase, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del. Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 9 ele septiembre últi
mo, se lHl servido desestimar el recurso.

De real orden lo digo á V. E. para su cOllocimiento y
domas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de octubre de 1891.

Señor Capitan general de Castilla la Vieja.

Señor Presidente del Consejo S~premo de Guerra y l'{~arina.

causante, con anterioridad ú In publicación de In. loy do
prci'lupnostos de Cuba do 1885.

Do real ordca lo digo ti V. E. para 8n cOlloc:imiü:'Jto y
demás efectos. Dios guardo á V. E. mnchos aflos. Ma
drid 3 de octubre de 1891.

fi-_-n-.-o-.--nu-'m-.-2-t-e----------O-O-c-tu-o-r-e-1-S-9-t---------------4-5-----
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y ~ll su nombro la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 14 de septiembre
último, se ha servido desestimar la instancia promovida por
Doña Filomena Garcia Lombera y Memige, de estado viuda,
huérfana ~e las primeras nupcias del capitán de Iniantel'ia
Don Manuel, en solicitud de coparticipar en la pensión que
disfruta su hermana D. ti María de los Dolores, pu~s con arre
glo á lo dispuesto en la real orden de 20 de marzo de 18813
(D. O. núm. 67), carece la interesada de derecho á lo que
pretenáie, correspondiendo éste únicamente á la soltera,
mientras conserve tal estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de .octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de. las Islas Filipinas.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mr:rina.

Excmo. Sr.: El Rey'(q. D. g.), yensu nombro la Reina
Regente del Reino, conJormándose con lo expuesto por el
ConlOejo Su¡wemo de Guerra y Marina, en 9 de septiembre
último, se ha servido conceder á D.a Antonia Rodríguez y
Sánchez, viuda del subintendente militar D. José de Pradas
y Llanes, la pensión anual de 1.725 pesetas, que le corres
ponde con arreglo á la lcy ~e 25 de junio do 1864; la cual
se abonará á la interesada, mientras permanezca viuda, en
la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, á partir dol27
de julio del corriente año, fecha de la solicitud, cesnndo el
mismo día, previa liquidación, en el percibo do las 1.650
pesetas, también anuales, que por Gl mismo concepto le
fueron otorgadas en orden de 22 de julio de 1869, sin que
pueda aspirar á mayores atraflOS por oponerl"e á ello la real
orden de 17 de abril de 1877.

De la de S. M. lo digo á V. E. par~ su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de octubre de 1891.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de GUirra y Marina.

Excmo. Sr.. En vista de la instancia promovida por
Doña María Ana Dabrymple y Quintana, viudá de las segun
das nupcias del segundo ayudante del Cuerpo de Sanidad
Militar, D. Juan Francisco Prieto y Acosta, en súplica de
coparticipar en la pensión que disfrutan SUR entenados; y
considerando que la nueva solicitud no da motivo á modi
ficar lo dispuesto en real orden de 6 de mayo del corriente
año (D. O. núm. 99), por la que se negó á la interesada aná
loga pretensión,el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 10 de septiembre
último, se ha servido desestimar el recurso.
. De real orden lo drgo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. bredrid
3 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

-._~

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Juliáll López Quijada, padre de Julián, soldado, que fué, del
distrito de Cuba,e en súplica de pensión; y teniendo en
cuenta que ni por la fecha en que marchó el causante á Ul
tramar, posterior al 24 de abril de 1869, ni por las circuns
tancias de la enfermedad que pro~ujo su muerte, pudo le
gar derecho al beneficio que se pretende, el Rey (q. D. g.),
Y en su nombre la Reina Regente del Reino, conformándoSe
con lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Mari
na,en 12 de septiembre último, se ha servido desestimar el
recurso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
noticia del interesado, que reside en Guijo de Galisteo (Cá
ceres). Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 3 de
octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

SGñor Presidente del Cf;lllseJo SUpreDlQ ~e Guer;a y n1arina.

Señor Capitán general de Erlremadura.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por RECOMPENSAS
Doña Isabel Charrier y López, viulia del subinspector de se·
gunda claRO del Cuerpo do Sanidad 1\Iilitar, supornull1ora- 3.a SEccrON
rio, D. Sinfol'iul1o Forn/Índez López, en solicitud de pel'mu,-
t}t de pensiónj y considel~qnJo que la <.101 Tef'oro que corroS- Excmo. Sr.: En vista de la propuesta remitida por
llondería Ú la illt!:Jresada~ habria ele ser de 111onor cuantía V. E. á eflte Ministerio, con recha 16 del mes de septiombre
que ~!t (1'qe percihe en 1ft, tl~~W-lli~llc1 q.el ~oJ1tepío, puel3 Cllle , último¡ la Reina Regente del Reino, en nombre de, su Au-
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gusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien conceder una
mención honorifi~a al cabo Antonio Martínez López y guar
dias José Torres Barrabés y Francisco Oltra Picazo, del insti
tuto de su mando, como recompensa ai mérito contraido
por los mismos, salvando, con exposición de su vida, á tres
niños de corta edad que eran arrastrados por las aguas de
una inundación producida por una fuerte tormenta que des
cargó en Atarfe (Granada) en la tarde del dia 1.° del mes
de septiembre próximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos correl'lpondientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 3 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de la Guardia ~vil.

Señor Capitán general de Granada.

-.-
4.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
á este Ministerio, en 27 de agosto último, promovida por el
coronel de la escala activa del arma de Infantería, D. Gaspar
Vanterén Domper, en solicitud de ingreso en la escala de re
serva, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, de acuerdo con lo informado por el Inspector
general de Infanterla, en 18 del mes anterior, no ha tenido
á bien acceder á dicha petición, por oponerse á ello la real
orden de 26 de junio de 1839 (C. L. núm. 2S7).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimieIfto y
demás efectos. Dios guarde á V.. E. muchos años. Ma
drid 3 de octubre de 1891.

AzcÁ.RRAGA

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Inspector general de Infantería._.-
nETmOS

3.a SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Mini8terio, en 19 del mes ante:rior, promovida por el
comandante segundo jefe de la Comandancia de Huesca de
ese Instituto, D. Victoriano Gómez Ramón, en solicitud de su
retiro para esta corte, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido por conveniente dispo
ner que el expresado jefe sea baja, por fin del presente mel'l,
en el cuerpo á que pertenece; expidiéndole el retiro y abo
nándosele, por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas,
el sueldo provisional de 375 pes~tas mensuales, ínterin el
Consejo Supremo de Guerra y Marina informa acerca de los
derechoe pasivos que, en definitiva, le correspondan, á cuyo
efecto se le remite, con esta fecha, la 'exprfilsada solicitud y
hoja de servidos del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitanes generales de Aragón y Castilla la Nueva.

7. a SECCION

Excmo, Sr.: Habiendo cumplido la edad reglamentaria
para el retiro el veterinario primero, del distrito de Cuba,
Don Bernardo Gómez Mingo, el Rey (q. D. g.), y en su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que
el referido veterinario sea baja en el cuerpo á que pertene
ce, concediéndole, al propio tiempo, el retiro con uso de
uniforme, éon residencia en 01 punto qlle elija, sin perjui
cio de lo que, en definitiva, se resuelva respecto á los dere
chos paRivos que le correspondan, para lo cual se remite,
con esta fecha, el oficio de esa Inspección con la propuesta
de retiro y la hoja de servicios del interesado á informe del
Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madríd
3 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

~eñor Inspector general de Sanidad Militar.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

-.-

7.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Miniiterio, en 20 de agosto próximo pasado, promo
vida por el médico mayor de Sanidad Militar de ese dis
trito, en uso de licencia, por enfermo, en la isla de Puerto
Rico, D. José Elias y Herreros, solicitando pasar á situación
de ¡upernumerario sin sueldo, por tiempo indeterminado,
con residencia en dicha Isla, el Rey (q. D. g.), yen su nomo
bre la Reina Regente del Reino, ha tenida á bien acceder á
la peticiqn del interesado, con arreglo al real decreto de 2
de agosto de 1889 (C. L. núm. 362) y titulo 3.° del regla
mento de pases aUltramar, aprobado por real orden de 18
de marzo último (C. L. núm. 1'21).

Da la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento ']
demá8 efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de octubre d~ 1891.

AZCÁlVR.A.GA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitán general de la Isla de Puerto Rico é Inspector
general de Sanidad Militar.

TRANSPORTES

7.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la documentada instancia que
V. E. cursó á este Ministerio, en 1.o de septiembre próximo
pasado, promovida por D.lt Teresa Gas Salvador, viuda del
médico mayor personal, primero efectivo del Cuerpo de Sa
nidad Militar, D. Miguel Portero Maeso, en solicitud del
pasaje para si y sus tres hijos, con objeto de marchar á Puer
to Rico; y atendiendo aque de los antecedentes que une asu
citada instancia, aparece que la recurrente es de Albocacer,
provincia de Castellón, el Rey (q. D. g.), yen 8U nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceden á los
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Señor Capitán general de Valencia.

ZONAS POLÉMIOAS
9.a SECCIÓN

Excmo. &.: En vista de lo expuesto por V. E. en su
comunicación de 10 de agosto último, participando haber
autorizado á D. Rafael Crame, para hacer obras de aumento
y reforma en una casa de su propiedad, situada en la terce
ra zona polémica de la plaza de Manila, y remitiendo la ins
tancia del interesado, el Rey (q. D. g.), yen 8U nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el per
miso solicitado a la vez que aprobar la autorización provi
sional concedida por V. E. para la ejecución de las obras;
debiendo ejecutarse éliltas en el plazo de un año, de confor
midad con el plano unido á la instancia, y quedando, en
todo tiempo, sujetas á las prescripciones generales vigentes
sobre edificaciones en las zonas polémicas de los fuertes y
plazas de güerra. .

De re:ll orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
3 de octubre de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de 1l}S Islas Filipinas.

..... -
AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en su
comunicación de 12 del mes próximo pasado, al informal'
una instancia promovida por D. Bautista Torner, en SfJlici
tud de autorización para construir un barracón de madera
en la zona polémica de la plaza de Peñíscola, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido desestimar la pretensión del recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 3 de octubre de 1891. .

-.-

AZCÁRRAGA

hijos de la intereAlada el pasaje quo les corresponde, en la I
forma que determina el reglamento vigente, aprobado por
real ordtm de 18 de marzo último (C. L. núm. 121), á la
cual interesada no alcanza este benoficio, por no ser natu
ral de la referida ,Antilla, teniendo solo derecho al pasaje
oficial.

De real orden lo digo á V. E. pam su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de octubre de 1891.

AZOÁRRAGA

Señor Capitán gener~l de Castilla la Nueva.

Señores Capitán general de la Isla de Puerto Rico é Inspector
general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 3.254,
que V. E. dirigió á este Ministerio, CDn fecha 26 de agosto
próximo pasado, dando conocimiento de haber expedido
pasaporte para regresar á la Península, por cuenta del Es
tado, en unión de dos hijos menores de edad, á D.a Trinidad
Quesada Molina, viuda del cabo de la Guardia Civil, D. Pe
dro Calatrava Fernández; y habiéndose acompaiiado la in
formación testifical que previene la real orden de 2 de di
ciembre de 1886 (C. L. núm. 536), el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
aprobar la dispQsición de V. E., por hallarse comprendida
lajnteresada en lo preceptuado en el arto 13 de las instruc
ciones de 14 de enero de 1886 (C. L. núm. 7.)

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de octubre de 1891.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Inspector general de Administración Militar.
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CIRCULARES YDISPOSICIONES DE LA SUBSECRETARIA YDE LAS INSPECCIONES GENERALES

REUON~A

INSPECcrQN GE~ERAL DE INFANTERÍA.-CAJA DEL FONDO DE REMONTA

MES DE (3EPTIEMBRE DE 1891

BALANCE DE CAJA CORRESPONDIENTE AL mES DE LA FECHA

8á5 »

4'27 50

1.164 38
197 70

180 »

161 15

90 »

106 50

2.624 97

5.807 20

Pesetas Cts.

Sttma••. ..•••••..••.•

SALIDAS
I

I¡
Pesetll3 cts. I

I

I
I
I

~:633 »'¡
I
I

329 16

74 69.

74 70

Por resarcimiento concedido al teniente coronel
del regimieuto de Andalucía, D. Luis Bourgón,
por inutilidad del caballo Neg?-illo, según acuer
do de 17 de noviembre de 1890...•.•...••...•

Por íd. íd. al comandante de Soria, D. Antonio
Topete,'por íd. del íd. Primavera, según acuer-
do de íd. de íd••.•.••..•... '" ..•...•••••..

Por íd. íd. al íd. de Asturias, D. José Perol, por
muerte del íd. OS'l1uín, del Depósito, según ídem
de 9 del actuaL..... . . . . . • • . • . . . . . •.• • ••..

POT el alquiler del Depósito en el presente mes.
Por el importe de la relación de pluses del perso

nal de. tropa del Depósito en el presente mes ..
Por la carpeta general de gastos del mismo en

ídem íd,.••••.•••..••..• ' •••••••.•..•••••.•.
Por la nómina de gratificacigIl.es del cajerQ y ha-

bilitado ••••••.•..•.•....••.....•...••..••.
Por HU talón del importe de anuncios para nue-

va subasta de caballos del Depósito ••.•••.•..

l
· Por el importe de la relación de gratificaciones

devueltas á los no socios, en el 2.° semestre
! del 90 al 91 .•.••.........•.•.•.•..•..•.....

Suma , 1--4-.-1-11-1'-55-1
I

ENTRADAS

Recibido de la Administración MÚitar por 436
plazas, á razón de 100 pesetas anuales, según
libramiento número 252, de 25 de agosto, por
la nómina de J!e.clamación del mismo •.•• : •••.

Por el importe de las gratificaciones de Remonta
pl"rcibidas por el teniente coronel D. Alberto
Antón, en el tiempo que no ha sido sócio, y
que devuelve con arreglo al artículo 29 del re-
glamento .••.••••.•.•.••••••.••....••...

Por el beneficio de raciones de los caballos del
Depósito en el mes de agosto ..• : ..•.•...••..

Por la relación de cuotas de inscripción en el pre-
sante mes..•...•..•••...••..••.•..••.•••.•.•

::R.~S"(:'J":1~4::El~
I

Pesetas Cts.

Existencia en fin del mes anterior..•.•......•.•..•...... 202.075 29
Entradas en el presente..•.. " ..• ........ " ..................... 4.111 55

--
Suma.•••••..••...•...••..•..• 206.186 84

S:il.idalil en el id...•.....•.•................•. '....•.•.. 5.807 20

Capital que existe en ca;ja ••••••••.••••• 200.379 64

FORMA EK QUE EXISTE I Pesetas Cts.

I

En metálico .•.••..•............•..•..... 135.494
88 ~En deudas de socios por anticipos y cuotas

de entrada .....•..•.........•...••..•. 51.911 76 200.379 64
En 12 caballos existentes en el Depósito, pen-

dientes de adquisición..•.....•.•...•.•• 12.973 »

Ig·ual .••• ••••••••..••••••••••• 000.000 00

-
Madrid 30 de septiembre de 1891.

V." :B."
El C:C'11<'1'u,1 Pn)sidente ,

1'!:::\;.) p:.; HIVETIA

Inte¡'v'ine:
El General Vicepresidelllte,

CELESTINO F. TEJEIR0

El Cajero,

ENRIQUE GARCIA

IMPRENTA Y LITOGRAFíA DEL DEPÓSITO DE LA GUElULA.


